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B E I A M M M I A i M -MADRID. 
» e v s. — - — 

ÁDVEIITENCIA OFICIAL. 

s, órlenos y anuncios qucTliajari de io-
peí tarse o» llm.HTjxrs ürirrAi.r^ ?c In'n de man-
fiar al (¡efe Político re>poeuvo\ n<n; cu\yyx\<mU¡ci» 

e piraran á los Editares de los mencionados pe-" 
Í\M\ws.-r-(Ilcul orden (ife (5 de Abril de Kl.V.U.' 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pt&üo Huct icíott-.i-Rn1 íifit captftl v l i m r a i W ¡PrtmHIdlnT, 1 0 'r*'. -muíi •* * • 
su.iles-ajiücipaáust-fuera ile ella 1 i r i . e l mes;_3G- el Iriuia-slre; 7 2 el s e -
iii.-MV, v 144 Dor un uño.—Se a.Imiten suseriei<»ucs en N!.(.Iri.i en las ulíci-

n i - > W B h L ^ , clírramr^iMíimf rfúmeToM:: . .-. ¿Poeta de 
r-li capital, di r e c i a m e n t e pQMiiedio de carta al Kdilur , r<m inclusión del 
inrpv.rlC del t i e m p o d-l abono en -ellos.—Un nfim-r.. in cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

» "«Ln^sposieionefrds tosAatorWjíde5,-*se4?p<»>lM-
Q^a^cjiaiJiifiíajicja dejarle no pobre, se ni?er(a« 
rán oticialraentt: asimismo cualquier anuncio con-

~ "ceViireinV-rt' yérvicKTrradftrrfttT mi*1 m'fMnW-rfeMa* 
mismas; ¡uto lo- ile ¡t.teres particular pagaran su 

^Isíó el |r!. 74, párrafo quinto de la'le'y 
de 8 de enero de ISío, tjne encarga al Al-

PRKSIIí 

S-. M. 

P A R T E O F I C I A L . 

ÍNCIA IIKL CONSKJú |)K MI-
jj I HISTT.OS. ~ | 

la Ilt'ina nuestra Señora (O. I). (i.) 

j ,¿u augusla^ileil familia conlinúau en esta 
cúcje sirj novedad en su importante salud. 

MINISTERIO 1>KI,\ GOBERNACIÓN. 

cspeilientede autorización ne-
ál Juez de primera instancia 

Remitido á informe de las Secciones de 
Grâ ra y Justicia y Gobernación del Consejo 
<ía Justado ( 
garla pof V, 
(id distrito de San Vicente 'en esa capital 
j j r a procesar | don Bartolomé Careo, Al-
5¡fe dejyillanufva del Grao, 'por haber es
torbado la ejecución de una pr«»\idencia ju
dicial, eo uso deInis facultades administran
te»'; hai consultado lo .siguiente: -~ 
• "*Kxi,mo. Sr.: Ksliis Secciones han exa
minado al espediente original remUÍdo por el 
Gobernador de la provincia de Valencia, en 
que ha pegado al Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente ja autorización 
para procesar al Alcalde de Villanueva del 
Grao don bartulóme J.areo, de cuyo espe
diente resulla: 

Que el espresado Juez acordóla suspen
sión de* la obra, de cierto edificio que don 
Tomás Lasaña,? autorizado por til Ayunta
miento lie Villanueva del (¡rao. estaba le
vantando en eljbarSo de Sah Roque de la 
misma yilla, y <fiie constituido! ensaque-I sitio 
el alguaijil, comisionado por el Juzgado para 
Hevar ál efecto la suspensión, el-Alcaide se 
opuso y ordenó (pie continuase la obra; dan
do ocasión á que se le formase sumario en" 
concepto! de que habia incurrido en desobe
diencia i la ¡autoridad judicial. 

Queilpedida» en su consecuencia, aulori-
*acion ájfin & ¡fracasarle, fué esta denegada 
por el (lobernalorzd^spues de oi£ al Alcal
de, de atueinjo iortél "CSínsejo'provinciaL 

En jrirtod de fos relacionados antece
dientes: 

nes hechas en 11 de diciembre último fil 
Gobernador por el Alcalde,- este,1 ai impedir 
la suspensión de la obra detrae se trata, pro
cedió enlodo como Autoridad' administrad 
va; y enr ta convicción de que obraba en 

|-Owttplimienbnkí >us deberes y en la defería 
dé las atribuciones de policía nrbana qué le 

-consigna-la ley queerrau togar se cita: 
Las Secciones o]>inau ftjüe podría V. ti. 

pidfMiner 3 S. M.Tjue^e conlirmela negati
va d<>l tiulK'rna.lor de ' la provincia de Va

lencia . •» 8 
V habiéndose digna,lo S. M. la Ueinii 

(O. I). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por les referidas Secciones, do 
Heal urdeu le comunico á V. S. para su in-
tebg 

para ensañar éñ e s l a b l e c i m i c n t o s p r i v a d o s , 

ni para dar l e c c i o n e s particulares, s i n oir 
antes á ios;Keclorcs.de los regK?ctivw ítis-
tritos ilnivci-sitarios. 

( ' ! cuidado de todo lo relativo á p,»H-1 

cía urbana y rural, conforme á las lev.-s, 
re-lam.-nto-, a¡^sfijS)tó ,¡c ta A¿toridaj¡ 
superior, ti ordenanzas muliicipales, 
j • Considerando .p^ p o r | ( ) ( j m , , , , S 1 1 , ( , ,¡ , 
auload(| los antecedentes que constan l en los Jaslilulc^y J ^ i ¿ ¡ | ¥ a p l 5 E n 
compctencia.indiciula y de Jasnnanifosklf 3 1 " ~ í " 

1.' En ningunTî ujó se / a'ut(»rizarÍgiiíSc 
IVofesores.para «pie ;.el)se#| pr^arhment.» ( | ( . - o u n r f , . (}e i ^ f ) . — ! • ñ Marque t 

•3a» ásignafuws de<q¿|e .se M a l í encargatlos* V & a A Í Irfimo. ^ R ' " " 1 s 3 « 

eneroi 
benuidor de 

rcra. 
a provincia!de Valencia. 

MINISTERIO D i FOMENTO. 

inslnicrton pública.—.W'jfonarli) \." 

limo. Sr.: I'ara evitar lo.la saposiciou de 
abuso en él ejercicio de la enseñanza priva
da, que pudiera amenguar ej lo mas mínimo 

I eljusto prestigio de (|uejzo/.i el Profesorado 
rTespaJtol por su celo, ittongoQcia y"|)rQbidad | 
en el ejercicio de su noble ministerio. si« pre
vino en el art. 17.'J de la ley de 9 de setiem
bre de 1857 que. ningún Profesor de estable
cimiento, público podría ensenaren es lab! e -
elmíenlo pr i\ ¡ido-ni dar lecciones particulares j 
siii espresa licencia del Gobierna. Pero son • 
tantas las solicitudes que últimamente se i 
han presentado con este objeto, que si se ac
cediese aellas se baria completamente iluso—\ 
ría aquella disposición:^y_si se estimasen unas 
y se negasen otras, estando todas fundadas 
en las mismas razones, se podría* suponer 

"riairetGobierno'obTa con'parcialidad5,' tuan-* f I * ^tnrcruoDierno^Dra COrt'parcialidad;4 tíuan-
Viste el Real decreto de 15 de diciembre do solo desea ser justó, promover la ilustra 

de 185&, éb due se decide la competencia 
0*0 alribliicioS yjjurisdiccron suscitarla 6 ^ 1 ^ 
el Gobernador de la provincia de Valencia y 
el Juez de primera instancia del distrito do 
San Vicente , sobre conocimiento del hecho 
o^e ha dado ocasión id sumario que motiva 
e$te espediente. - -

cion y cnafTecer á los que la propagan. Te
niendo cstopresente ft. M. h flema (TK* tí .•ftf 

oído el Real Consejo de Instrucción publica y 
,de,iicuerdo con.su _í)iclámen, lm tenido a j 
bien-adoptar las d»|)osiciones «guientes: 

I.* Nose-eoneederá autorización alguna 
á los Profesoresjle establecimientos públicos 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Scec 

la subasta estarán de manifiesto en e l l e Go
bierno de provincia las condiciones económi
c a s y facultativas, planes y presuprestos, 
todos los (lias no fes ti vi is cite/ de 
la mañana á las cualro de la tarde.--Madrid 

de la 

3 , a . Los que rjhtengsá |ii .oportgna Ucen
cia para esplicar" otras asignaturas prívada-r 
monte no podrán recibir entre sus discípidos 
particulares á los que se hallen matriculados 
y reeiban la enseñanza-en el establecimiento 
á qire ellos pertenezcan. 
• 4 . a Los Rectores de las Línivesidades ó 
Directores de Instituto estarán facultados 
para suspender eUuso de las espresadas li
cencias cuaSdo lô  consideren conveniente^ 
dano^cuentÍalGí&rñoTle|ljtórazoliesqr^S M e S a " H o í I * de diejm jpue |(S§>or el 
[Oli ello hui)iesen«do. pr^cioya totps;r6ajfi5.^llon), 

o. Las licencias con< | f<$8 há | a ' esfc | F®ha-f firra^déí pi'opoi^nte. 
l e c h a concluirán a^Oóalizar elpreseníe curso. * 

D e Real-irdeiríoldigo á V. I. para su in- Negociado 4.°—Minas. 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar- D.Miguel Antonio de Agucrresavala, 
de á V. I. muchosaüos. M a d r i d - 7 - d e J s O ^ - p ^ 

Modelo ik • proposición'. ' • ¿ 

D. TS'". N. que vive calle de ' §• nú
mero cuarto' " enterado"del anun
cio publicado en los periódicos oficíales' del 
dia de de este año^ y de 
los planos,.presupuestos y. pliego de,condi
ciones .facultativas y .económicas aprobadas, 
me obligo á construir un trozo de carretera 
de 2.° orden que partiendo desde las Yese
ras do^h^chonjia de terminar ^ i J a puer-

ino 
pal de Vacia-.Madrid, se ^presentará 

»MI la Sección de Fomento de-este dSobjerno C P P I TiYi 11 1 v i p / v 0 , 1 ^ C C C 1 0 % U C romento ae-este-^tioiiierno 
o l í i l j r L I l i iJ/V o L C L I I U N . de provincia, tan pronto como-.TÍcgi© el 

presente aviso á su noilcia , para, hacerle 
una notificación referente á la^ indicadas 
minas. 

Madrid 4 de febrero de 1859. —Fl 

Roque del primer^puello, y cTiyj estdñsíon f R'dctin Oficial; se"" insjr íaa- i i)«ifirHiac*K?i 
es de 794*815 metros. fe coj)iaseertiíicadas de>4a ^ei»tettet««lfe 

En su consecuencia v usando de las fa- de Xas Rozas, que han sido remitidas á ei-
culladesqueTOetíoneetle'lfr fteal órdefr^7--la-sup^ioridadlpiir.su Alcalolc presLdepg, 
de abril dej aüpjanteriar, lifi aspirado ¿ue comprensivas de los servicios de baga© 
la subasta tenga lugar el dia 15 de febrero prestados en e[ cuarto t f ^e3 re del afio 
próximo á la una de la tarde en el salón de próximo pasado, á fin de que-poT-fáSimc-
la IH|)iitac¡oñ Y Consejó pttvincfitfcs, situíF^Wos-del cantón se espongan erk.su-vista. 
do en la calle Mayor número 115, bajo mi en el^ t é r m i n o preciso de ocho dias, la* 
presidencia, en donde se recibirán las pro- reclamaciones que tengan por-convenien-
posiciones desrhr las ddCTdel mismo diavlas l e s s previméndok^qua. pasado,dicho térmi-
cuales deberán ir ajustaíias al modelo que se no sin haber hecho reclamación alguna, Be 
iiW'rt.VáiContinuacion. - procederá á 4a liquidación de dichas cuentas 

a r Servirá de tipe^para la subasta la ¿ánt í i y a los demaí "efecfos' coñsígúlénle^Wdrid 
¡-dad de 62.152 rs. 40 céntimos-, Paracono—24 de enerj de 1859.—JBLMarqués^de la 

cimienta.de lasque quieran tomauparle e n Vejía de Armijo. 

Instando prcvem'do jnr el art. 43 del 
Por Kcal onlyít (te 2ü .de n<»\ iembiv ul

timo se han aprobado ios planos^presupuís-. ^ T ^ i n -
Losv pli^os de condicione, taeullaftvas y reglamento aprobado paia la m. L la 

tiendo desde el sitio llenado las t ^ m ^ W ^ ^ ' ^ ^ U- X ^ 

http://Keclorcs.de
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

'•rS' < na que prestój 

el servicio. 

Joaquín Cobos. 
. ídem 

lem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
ileui 
em 

dem 
dem 
dem 
lem 

dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

ÉPOCA. 

Hora. 

6 
o 
6 
7 
9 
6 
7 
f. 
7 
C 
9 
5 
5 
5 
6 
7 
8 
5 
6 
5 
5 
5 
Ü 
7 
6 
C 
6 
9 
4 
4 
4 
5 
5 
6 
8 
5 

Mes. 

\ 
6 
G 
8 

el 
7 
8 
B 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
l i 
12 
12 
12 
15 
13 
13 
13 
13 
13 
14 
14 
15 
6 

16 
i»; 
17 
17 
17 
17 
18 
19 
19 
•20 
20 
id 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
23 
23 
25 
23 
23 
25 
2Í 
24 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
26 

Ocbrc. 
d; 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
i 
8. 
d. 

id. 
d. 
d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
i. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
.1. 
d. 

id. 

d. 
d. 
d. 
d. 
.1. 
d. 
id. 
d. 
d. 

Año 

103 : 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAGES. 

Carros 
de 

bueyes 

Ídem 
de dos 
muías. 

Caballo-
rías nía 

yores. 

» 
2 
i 
2 
2 
2 
» 
» 
» 
2 
i> 
2 
2 
2 
D 
2 
2 
8 
l 
1 
2 
» 
1 
2 
2 
t 
1 
2 
2 
4 
» 
» 
2 
2 

» 
2 
i 
2 
2 
» 
2 
n 
9 
> 
* 
2 
» 
o 
» 
2 
» 
2 
o 
2 
2 
1 
1 
1 

Id. rae 
ñores. 

2 
I 
2 
2 
2 

.2 
» 
2 
» 
2 
• 
I 

.1 
i 
2 
» 
2 
» 
2 
1 
l 
i 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
» 
u 
n 
s 
n 
2 
» 
» 
2 
2 
» 
» 
2 
2 
n 
» 
l 
2 
2 
4 
i 
2 
n 
» 
2 
2 
2 
i 
1 
i 
i 
2 
i 
i 
i 
2 
i 
2 
i 
2 
» 
i i 
> 

Comienza 
el 

servicio en 

Las ROZAS. 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i4. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

!í: 

Persona i quien se presta. Cuerpo 4 que pertenece. 

Para reten. 
Eleuterio Cava. 
Para reten. . 
Francisco Alvarez y Baldomcro 
Manuela y Josefa González 
Para reten. . . , 
Timoteo Estrada. . 
Para reten. . . 
A «Ionio Luya. . . 
Para re ten . . . . 
Francisco Pergesto. 
Carlos Rodríguez.. 
Angela Traviesa. . 
Manuela Regal. . 
Para re ten . . . . 
Antonio García. . 
Para reten. . . 
Francisco Sevillano. 
Para reten. . . . 
Cristóbal Soria. . 
Antonio Díaz. . . 
Celedonio Fernandez 
Para reten. , . 
Tomás Fernandez 
Para reten. . . 

• Ídem 
ídem 

María Amalia Rodríguez 
Francisco Rodríguez. 
Nicolás Sergado. 
Joaquín VatcárceL 
Antonio Bautista. 
Ramón Leal. . 
Para reten. . . 
Lázaro Álamo. . 
Ramón Molina. 
Para reten. . 

Ídem 
Juan Bermejo. , 
Antonio Gómez. 
Para re ten . . . 

Ídem 
José Maria Bustamante. 
Ramona Vázquez. 
Ruperto Mayo. . 
Para reten. 

ídem 
Fra ncisco Donderen. 
José Meneodez. 
Para reten. . . . 
Juan de Sevilla. . 
Manuel Seijas. . . 
Para reten. . . . 
José Abad y su mujer 
Para reten. . . • 
Domingo Iglesias. 
Domingo Antón. . 
Domingo Rodríguez. 
Benito de Benito. . 
Para reten. . . . 
Manuel Gil. . ~. . 
Simona Cobos. . 
Manuel Iglesias. . 
Para reten. . ¿T 
Genoveva Lorenzo. 
Para reten. . . . 
Manuela Diaz. . . 
Para reten. . . . 
Carmen Troncoso. 
Teodoro Andrade. 
Pedro González. . 
Isabel Dominguez é hijo 

Torres 

Pobre enfermo. 
ij • 

Enfermos. 
Presas enfermas, 

a 
Lanceros de España. 

* 
Infantería de África. 

'-• £; . 
Infantería América. 

Preso enfermo. 
Id. 
Id. 
n 

Artillería. 
É 

Infantería de Borbon. 
a 

Provincial de Astorga. 
Preso enfermo. 

Id. 
» 

Enfermo. 

Presa enferma. 
Artillería. 

Id. 
Id. 

Cuballeria de España. 
Id. 
» 

Enfermo. 
Cazadores de las Navas. 

Lanceros de Montosa. 
Artillería de Marina. 

a 3 D P t= ^ 
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Artillería. 
Pobre enferma. 

Artillería. 

Preso enfermo. 
Id. 
» 

Artillería á caballo. 
Guardia civil. 

Enfermos. 

Pobre enfermo. 
Id. 

Preso enfermo. 
Id. 
» 

Pobre enfermo. 
Presa. 

Id. 
• 

Enferma. 
8 

Enferma 
» 

Viuda de un capitán. 
Infantería de Borbon. 

- Guardia civil. 
Preso*. 

PASAPORTE. 

Pnnlo de la 
espediciou. 

Las Rozas. 
Torrelods'. 

Las Bozas. 
Mora. 

Oviedo. 
[Las Rozas. 
¡Valladolid. 
¡Las Rozís. 
I Valencia. 
Las Rozas. 
Valladolid. 

Constan tina 
Madrid, 
ídem. 

Las Rozas 
Madrid. 

Las Lozas 
Madrid. 

Las .Rozas 
Valencia. 
Toledo. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Torrelods 

RLas ¡i". ' .-. 
ídem, 
ídem. 

{«Valladolid. 
Madrid, 
ídem. 
Ídem. 

Valencia. 
Madrid. 

Las Rozas, 
ídem. 

Madrid. 
Las Rozas. 

Ídem. 
Madrid, 
ídem. 

Las Rozas 
ídem. 

Segovia. 
Torrelods. 
Coruña. 

Las R«zas 
ídem. 

Valladoiid. 
Torrelag.' 

Las Rozas. 
Madrid. 
Ídem. 

Las Rozas. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Guadar.' 

Torrelods. 
Toledo. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Guadar/ 

Avila. 
Valladolid. 

Las Rozas, 
Galapagar. 
Las Rozas, 

ídem, 
ídem. 

Valladolid. 
Madrid, 
ídem. 

Valladolid. 

Autoridad. 

Alcalde constil 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Sr. Gobernador 
Alcalde conslit 
El cap. general. 
Alcalde constil, 

general, 
constil. 
general, 
conslit. 

El cap 
Alcalde 
El cap. 
Alcalde 

Gobernador, 
ídem. 

Alcalde conslil 
El| cap. general 
Alcalde constil 
El cap. general 
Alcalde conslit 
El cap. general 

Gobernador, 
ídem. 

Alcalde conslil. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

. Gobernador. 
El cap. general 

Ídem, 
ídem. 
Mem. 
ídem. 

Alcalde conslit 
ídem. 

El cap. general 
Alcalde conslit, 

ídem. 
El cap. general 

¡Je la Armada 
Alcalde constil 

i ídem. 
Gobr. militar. 

Alcalde constil. 
El cap. general. 
Alcalde conslil. 

ídem. 
El Gobernador. 
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COMILÓN PROVINCIAL I»E ESTADÍSTICA. 

Mí1t<*l M í H i ' p O H - t r t i p l o 0 ¡ " r , f ! ) - o t i l i l I? 

i a Comisión de Estadística general del 
O l . I! .1x1 ,W.»....I ,. ..,,>! Mil,••! A 

^provincial lo que sigue: 
«Rara poner, uniformemente en p r á c t i c a 

h ¡„slruoe¡on (le 5 de cuero último, relativa 
, ¿uevo nomenclátor, es preciso tornar en 

3 ^sideración la diversidad de cireuns-
í n c W de las provincias, y procurar redu
cirá l¡P o i comunes las entidades asimilables 
e 0 materia de viviendas, sin desnaturalizar
a s ni confundirlas. V como haya ocurrido 
alguna duda, ha resuelto la Comisión cen-
iral hacer las aclaraciones siguientes: 

Las barracas, corralizas, cuevas, chozas 
y alhelíes análogos que, conjirreglo al ar
tículo 4. 8 do la instrucción, han de com
prenderse por los Ayuntamientos en. los!es-
lados de inscripción, bajo el epígrafe de 
bogan**, etc., son aquellos ¿que están cons
truidos con cierta solidez, y deslinados á 
satisfacer una necesidad de carácter perma
nente, aun cuandi» ei malorial de su cons
trucción sea barro, ramaje, paja ú otraima" 
loria semejante. En esa misma categoría 
deben compeenderse aquellos albergues pa
ra personas y ganados, que apegar de estar 
conslniido> con piedra y cal, h ; i r n » q V¡cso. 
no pueden considerarse como verdaderos 
edificios ó construcciones de fábrica, pues, 
estas están escluidas por el arl. 19. 

Es requisito indispensable que los alber
gues, bajo el epígrafe de hogares, etc., á 
que viene haciéndose referencia, han de es
tar cubiertos ó cerrados en todo ó parte, pa
ra que tengan lugar en la inscripción. Dedú
cese de lo anteriormente espueslo, quenode-
ben inscribirse ni figurar los resguardos y 
abrigos para personas ó ganados que sean 
de suyo portátiles ó tan efímeros, que' solo 
estén destinados á durar por un tiempo muy 
breve y casi determinado'. Según los ar-
l/cu/os del cincóal doce, debe la inscripción 
(fe ias poblaciones y viviendas hacerse en 
la casilla primera de los estados, empleando 
los nombres propios de las casas en despo
blado, pues no se comprende (fué haya ho
gar, habitáculo ó albergue de los que'deben 
figurar en el nuevo nomenclátor, (pie deje 
deconocerse por su nombre particular, aun
que no sea mas que el del dueño ó inquilino, 

Para .entender bien el modo de consignar 
los datos, principalmente en las casillas í . \ 
•V,f>.\ 7." S.', 9 / , 10." y 11. a del mode
lo número I. debe fijarse mucho la atención 
en los epígrafes que llevan por cabeza bus 
mismas, y en lo dispuesto en el articulo 20 
«lo la Instrucción. En las casillas 4 . a , 5.* y 
6.* han do comprenderse, como indica el en
cabezamiento, los edificios, y también los l i 
gares, sean barracas, corralizas, cuevas, cho-
*as, etc., según que estén habitados,constan
te ó temporalmente, ti que eslen inhabitados, 
Pero que hayan estado habitados alguna vez. 
El número total que arrojen esas tres casi
llas debe ser igual al que resulte de las 7.*, 
* \ 0 > , 10.a y I I>; pu«son las mismas 
viviendas consideradas bajo diferente punto 
de vista: en la primera división ó grujty) Sfi 
jMieinle á las habitaciones y en la segunda á 
* construcción. De aquí, que la suma total 
fcl primer grupo de tres casillas haya de 

venir con la suma total del grupo de las 
Jnco, y una y otra con la suma de la casilla 
duodécima. 

Deben considerarse como edificios de un 
Piso aquellos que bajo el techado, cubierta 
0 tejado no tienen mas suelo (pie el del ni-
*^de la calle ó el campo, poco masó men<>>, 
^ hacerse cuenta de las cuevas ó sótanos. 

Us^iisos_que-pasen de uno^s^coniariin 
j * * el número de solados ó pavimentos que 

el edificio, sin hacer mérito de las tor-
jj\torreones, miradores ó atalayas «pie de 

Relevasen. Para facilitar esta designación 
aviene que entre las personas asociadas al 

, . n I i fecha 5 del actual, comunica á 

Ayuntamiento, según el articulo ¿6 de la Ins
trucción, tígure. un Arquitecto, doudo lo. ha
ya, y en su defecto un maestro de obras o 
alarife. .. Q .¡ ¡.. . . fJOOí ¿ 

Antes de proceder los Ayuntamientos á 
consignar los dalos en los dos p s t a j d p s que 
habrán recilndo al efecto, según se, dispone 
en el articulo 51 de la Instrucción, empeza
rán por escribirlos para el examen ^depura
ción, de que tratan los artículos 29 y 5 0 , en 
un papel común, rayado al,efecto como bor
rador; pues debe cuidarse muy particular
mente de que los estados en limpio aparez
can escritos con toda claridad y esmero. 

Si algún Ayuntamiento no pudiese, por 
circunstancias particulares de loalidad, dar 
por terminada la inscripción de sus dalos 
dentro del plazo prefijado, no hay incon\ 
nieule en que V. S. lo amplíe por los (lias 
que estime necesarios, con tal que esta pró-
roga refluya e»¡la. mayor perfección de los 
trabajoM 

.¡ Lo que la Comisión provincial publica 
en el Boletín Oficial y para que en el mismo 
dia que llegue á noticia, de los señores Al
caldes, den conocimiento de la presente cir
cular á las personas asociadas al Ayunta-
miento, según el •ar-tícúib 20 de la Heal ins
trucción de 5 de enero .próximo pasado, dis
poniendo que inmediatamente quede cumpli
mentado todo cuanto se dispone en la citada 
circular. . . 

Madrid 10 de febrero de 1859.—El 
Gobernador Presidente, Marqués de la Ve
ga de Annijo.—El Secretario de la Comi
sión provincial Juan Antonio Disdier. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

P o r ^ p T M y i S U Í l r ! D p f t ^ í é S Joven 
de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital, refrenda
da del Escribano del número don Nicolás de 
(Miz, se ella, llama \ emplaza, á los poseo* 
dores de las acciones de la Sociedad ruinera 
titulada Nueva Exploradora, cuyo domicilio 
se ignora, y son á saber: don Vicente Car
dona . de la del número 1.°; don Domingo 
Pardos, núm. 2; don Joaquín Ruiz. núm. 4; 
don.Manuel (Jome?, núm. 0 ; don Sandalio 
Herrera, núm 8; den Jos • Llamas, núms. I \ 
y 102 ; don Victoriano Palacio, niims. 1 8 , 

20, 79, 8 8 , 99 y 181 ; don Manuel E>lo. 
núm. 25; doña Angela Díaz Martin números 
51 \ túSi: don Pascual Herrera, húms. 5 í. 
1G9, 198, i 99 y'2(&]rrfon Victoriano Her
nández, núm. 40; don Rufino Rascón, nume
ró 41 ; don Manuel Teral, núms. 50 y. 51; 
don Natalio Sauz, ni'ñn. 52; don José María 
González, núms. 54 y 78 ¡ don José Maria 
Isaura, mimSl'BBy 465 y 7 1 ; don JoséÍA,!-
varez, núm. 56; don Hásilio Orejón, núme
ro .'¡7; don Vicente Ouintana, núm. 59; don 
Cayetano Muñoz , núm. 02 ; don (francisco 
AÍvarez, núm. 90; don Francisco Álvaréz y 
Diaz, núm. 91; don José Morales, núfn. 95; 
don José Tínache , núm. 9 4 ; don Telesfbro 
de la Cantolla, núms. 96 y 22í; don Roque 
Morado-, núm. 105; don Manuel Gómez, nú
mero 110; don Mariano Gutiérrez, núm. 111; 
don Manuel Pinlol , miin.'120; don José 
Alas, núm. 126; don Pablo Gippini, nume
ro 128: don Agapíto Celada, núm. 140; do
ña Lucia Oreaja. núm. 1 i i : don' Mariano 
Raquero , núm. 164 y don Miguel Cuelo, 
núms. 191 y 192; para que en el término 
de cinco ;d¡as, que por segunda vez se les 
emplaza, comparezcan en dicho juzgado por 
la citada escribanía, por medio de Procura
dor con poder bastante á contestar á la de
manda Vprc les ha puesto la Junta directiva 

de la dicha! Sociedad , sobre que se apruebe' 
y sancione la amortización que de las expre
sadas acdiOnes íehia hecha dicha Junta direc
tiva por fallu'de cumplí míenlo á las obliga
ciones impuestas á aquellos por el Rigta-
mento, apercibidos que de no hacerlo les pa 
rara perjuicio. 

Madrid 9 de lebrera de 1859.—1-1 Es
cribano, Nicolás de Ortiz.—35. 
y. i. . ••, • ~ut\l :<\ v.\ i. I) o h . . . 

. j i n d i l . •nhf in*) 

.fiuons > i « »; 7 <»h ,nodi/0 
Juzgado de primera instancia- de Torrea 

laguna. 
L|t -I. i tfySimu . 8 1 Lji T i C oti ,?*l*hf\ 

A los señores Jueces de primera instan
cia, Alcaldes constitucionales y demás Au
toridades -civiles;V militares, de parle de 
S. M. (Q. I). (i.) l e s exhorto, y de la mia 
les pulo y encargo practiquen las mas acti
vas diligencias para la busca y captura de 
Anlouio Benet Aparici, natural de San Feli
pe de Jalifa,.licenciado del presidio, .del Ca
nal de Isabel II, y caso de ser habido lo re
mitan con(|a debida seguridad á ias cárce
les do este .Juzgado, por quien se de; instru
ye causa por homicidio; pues en asi.hacerlo 
administrarán justicia. 1 

lorreiaguna 7 de febrero de,1859.— 
Felipe Antwiio de Arruche.—Por suemanda-
do, Manuqlvde Valenzuela. 

Señas de Antonio Benrl. 

Veintiséis años de edad: bastante alto, 
rubio, barba poblada, ojos pardos, nariz re
gular : vestido con chaquetón de punto, 
chaleco encarnado á cuadros de estambre, 
pantalón de paño de color de pasa con cua-
dos amarillos, faja negra, pañuejo y som
brero catanes en la cabeza, calzado, de al
pargatas. 

t a 

s t» r a . . . . ,Got 
AYUNTAMIENTOS. 

• • Kí . . . O í 
00 . : . . .£?, 

Alcaldía- constitucional fie Posmlo de 
Alarcon. 

• i i l«. 
En virtud de autorización dei;escelen-

tisimo señor Gobernador de la provincia. fe
cha 1.' del actual, el Ayuntamiento de esta 
villa ha señalado el dia 15 de marzo próxi
mo , y hora de las once de su maflápa, para 
la enagepacion en público rematé. de dos 
álamos1

 n e g r o s , derribados por las aguas, de 
las Alamedas de propios, el uno 'M 6 me
tros, 50 centímetros de altura, con 24 pul
gadas de circunferencia, y el otro de 5 me
tros, 00 c enümelros , con 2í pulgadas, por 
la cantidad dé íO reales, en que han sido 
lasados. ni! i i / i . . ¡ i i ; 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos per la ordenanza1 de 22 de d i 
ciembre de 1855 y disposiciones posteriores, 
en la sala capitular de dicha villa, bajo la 
preside mia del s^noi4'Alri{?lde','cton! asiste m i a 
del Ayuntarnie'nté-,'haHrtndoi-,e en el es[iresa-
do juinto de manilieslo , para conocimiento 
del público , el pliego de condiciones forma
do al efectoO i BQ A M 30 A2.108 

Pozuelo de Alarcon'4'de febrero de 1859. 
-Aquilino llegan/.-Jacinto p i n g u e / . Se-
crelano. 

Habiéndose hecho posttira al ramo de 
aceite, con la venta esclusiy.a al por menor, 
durantti'fei alnó aclualV esté-Ayüñlamienlo ha 
señalado para su único remate el dia rJel 
corriente mes desde las "diez de'la mañana < n 
adelante, en la sala capitular, bajo lastóñ'íf-" 
cionris que estarán de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 6 de febrero dé 1*59. 
—Aquilino Herranz. 

-b OC-ííl obü-jilduq ou 
«1 í l ,'.fat -JiLiAmwiHs «ib W f b ! 

Alcaldía constitucional del iloxjo de ftlup 

prévja autorización del. Excmoi. señor 
Gobernador de esta provincia,-silfecha I.' 
del corrieple, el Ayuntamiento de esta \itla 
haacordailo arrendar por termino de un m.o. 
que OÓncjuirá CU l . ' d e marzo de IStiO. los 
pastos y yerbas de las cercas tituladas Ni
ñas, Gargantilla y Matamorenitto, pertene
cientes á estos propios; y para su remaUCque 
sc-cetebrará bajo mi presidencia , señalar el 
cgímiHgo 6 de mar/o próximo, desde las diez 
á la una , en las casas consistoriales. 1 

[jj (pie se anuncia para ínteligetea y 
concurrencia de licitadores, á quienes se ad-
rnitirán l a s posturas que hiciereu , cubriendo 
las sumas de 120t». .iot» y 15íi refvn., en 
que se hallan respectivamente tasados los 
pastos de dichas lincas ^ysieudo. conformes 
a las demás condiciones delpüego formado 
por los empleados de montes, que se halla 
de manilieslo en esta secretaría; y lo estará 
en él acto de la subasta* 

Rovoj de Mánzanares=5?dé febrero de 
1859.—El Alcalde, Felipe GarcíH.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—('alisto Madri-
dano Paredes, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Navas del Reij 
O c I * 
•-̂ n la villa de Navas del Rey se subas

tan cuatrocientos cincuenta </ seis pinos ma
derables, del sitio denominado Humbria del 
Arroyo de Valdezate , jurisdicción rje dicha 
villa, para cuya subasta se halla autorizado 
el Ayuntamiento de la misma por Heal orden 
de 20 de enero illimo, y para su remate 
está señalado el d a J<» del actual, á"las diez 
de su mañana, en la casa consistorial de di
cha villa, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto. 

*iavas del Hey 8 de lebrero dcHÍ859.— 
Celedonio Hernández. 

w 
Alcgldia constitucional de Villaviciosa de 

2 ¡Udon.' i ° 
i I I s ? 

El Ayuntamiento constitucional de Vi
llaviciosa de Odoá, autorizado por Real or
den de 50 de junio de 1858. ha deliberado 
subastar en remate público bis jeñas que 
produzca el arranque de las chaparras con
tenidas en la mayor parte del monte da 
propios . situado á las márgenes del Gua 
«tarrama en su termino. 

El remate tendrá efecto en la sala enn-
sistoriár, desde*dh\sdOco' de la mañana del 
22 de marzo próximo, ante el AyunlamicUr 
lo', que presidirá su Alcalde constitucional, 
bajo las condiciones qne constan en el es
pediente. 

El citado monte de*ftiftjÜblP.%S halla 
idido. por los empleados «leí ramo, en 

cuatro sueltes o lotes, y asi serán subasta
dos separadamente^ habiéndole calculado 
las arrobas de leñS'y gflívítta îJqtíéCcfln m 

tasaciones se señalan • al 

*tGMMtl ,» 
Lotes. 

A r r o b a s r í t i i n t r o 

I -ña . óyms. Rw. Vil. 

2 n . . . 25-j3I8 5508 , 91.£98 
5.° • • • ol,™> W O , ^ 8 8 0 
4.° , . . 19.()50 , 2620 42.05Q 

Totales. . ^ Uf>0_ H . 4 Ü 5 

\ para conocimiento del publico, cum-
pl iendo.^ te í , , Orden circaiUu- de 9 de fe
brero de 1850, se anuncia por el presente. 
£¿ V¿llavicK>sa de Odón 4^ ' f eb re ro de 
1859.—El Alcalde, Miguel Aparici.».—Por 
apuerdo del Ayuntamiento, Carlos Bepjto, 
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ERNANDO 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID 
-noy vot iflu«n* f'jjt-ífiy ontiít¿rrii> 
• _i!'iant I'ili ''Iim; 3¡j'un't ».' ¿i-!..:- »i 

Da los partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
1366 fanegas de trigo. 
1732 arrobas de harina de id. 
3376 libras de pan cocido. 
9270 arrobas de carbón. 

87 vacas, que componen 3o. 111 
libras de peso. 

3r>9 carneros, que hacen 8885 lit 
bras de peso. 

149cerdos degollados. 
Vreeios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 53 á 56 rs. arroba, y 
de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 & 86 rs. arroba, 

dé 34 á 42 cuartos libra. 
Wem de cerdo, de 90 á 94 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

34 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 32 á 54 cuartos libra. 
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 fs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. ^ 

Vino, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 a 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 a 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 a 7 lj2 rs. arroba, y de 2 1|2 

a 3 112 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 á29 1]2 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

Triii<» vendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

40 
40 
24 
30 
25 
55 
20 
20 
27 
70 
50 
30 
50 

150. . . . . 
48. . . . . 
24 
42. . . . . 
28 
40 
35. . - ~ 

100 
40. . . . . 
50. . . . ¿ — 
32 
92. . . . . 
50. . . .gotfHM 

32 
40. . . . . 

59 
56 
50 
57 
56 
61 
53 
58 
61 
56 
53 
56 
56 
5 i 
59 
57 
51 
52 

1]2 

ll2 

<12 

<|2 

40. 
52. 
37. 
70. 
80. 
.60. 

53 
59 
61 
57 
55 
54 
60 
50 
53 
57 
58 1]2 
55 1,2 
55 1|2 
57 l l 2 

52 
61 li2 
56 Ij2 

1709 

Ouedan por vender sobre 6449. 

Precio máximo 61 1|2 
ídem mínimo 50 
ídem medio 56,95 

Lo que se avisa al público para su inte-
ltgencia 

, Madrid 10 de febrero de 1859,—F.l Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotixaeion del 01 de febrero de 1859, á la 

tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-60 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
30-75 70 y 75. 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 71 d. 

Deuda amortizante de primera «lase, 
no publicado 18-50 d. 

ídem de segunda id., ¡d., 12 p. 

Acciones de carreteras.—|ÍIU¡SÍOB de \ .* 
de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 9}-52d. 

ídem d e a 2000 r s . , i d . , 95. 
Ídem de 1:° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de a 2000 

reales, id. 87-75. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de !.* de 

julio de 1858 idem 85 p. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
París á 8 dias Vista, 5-25 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelpna á Za
ragoza, id., 86 d. 

ídem del de Alar á Santander, id.. 77 d. 
ídem del Banco de España, id., 189. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

B0LS1 DE PARÍS. 
' ; ; • , ; * • - '."fc'i'riwi %ti\ i» ikIiíí) 

Febrero 10 de 1859. 

Fondos franceses. 
'{ffir- ' i n j j t - 4 - u n ] Ú Ü Ü J Í Jip uli<: -i:;- i 

3 por 100. . . . 68-40. 
4 1|2 por 100. . . . 96-59. 

i — . O c j í f t ifj ot/h!'»! ••{: 01 b h b a í f 
Esf 

3 por 100 interior. . 40. 
Id. diferido 30 

ConsotiftnrrnR. ~rt 94 oj^'tt1 <|8. 

, . , A N U N C I O S . 
miltib Vate imnnlit i i i r a i i ú m sV ul>»i> 

AVISO I N T E R E S A N T E 
- : ¡h If i j . ir . : rfi nmnha oh s . ! -..1,^. •.(. 

A LOS 

Señores A l c a l d e s y Secretarlos de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas . 

Mu la imprenta de\ Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los Señores Alcaldes ySecre -
tarios . 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
a ¡3 cuartos pliego. 

Id. para el amiliaramienlo. á idem 
idem. 

Cuadernos para tormar las cuentas 
municipales, que constan de ochoplie-
g o s de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs . el 1 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs . id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, e tc . . á 6 r s . id. 

Id. par» bagajes, á 0 r s . id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar 
lo encuadernado, á c2 rs. 

Helaciones de lincas rústicas, 
bañas y ganadería, que los parlicuiy. 
res liciten que presentar a los Ayun. 
lamienlos para formar el amili ; u . a 

miento, á 5 cuartos cada una. 
Libramientos, á 3 cuartos nlietrn 
Cargaremes, a o id. id. 
Cartas de paga, á 5 id. id. 
LCsiados trimestrales de d e f u n c i ó n 

nes, á 3 id. id. 
Id. de baulismos. á 7> i<l. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. u| 
Cuenta general de id., á o id. idf 

Acaba de hacerse, ademas de. 1 0 

espresado, una tirada en papel supe-
rior dé Libramientos, Carlas de pmp 
y Caryarómes para el socorro de pr¿. 
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor-Secretario de Gei.iir 

loque ponemos en conocimiento, par. 
t icularmenlede los señores Secre lnr ins 

de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de citarlos pliego. 

. di.'; }••>] oitn 'ildfir.i;1 .;r;i,i¡i «tj.-¡¡i¡.-/t z3 
Para l os s eñores Administradores 

de Rentas Estancadas. 
-r^j t í > h f i q ú n|x)l íi"'»>ioü|»*Dyj ó ?.oh>idu3ujj j 

Cuenlas justificadas de papel di 
mullas á 5 cuartos pliego. 

Id. de papel sollado a id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los señores Regis tradores de 
Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo a \o 
mandado, á 10 rs. el 100. 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 5 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcalde* 
y demás, encarguen la impresión «I*4 

otros modelos que no eslén en la nula 
anterior, se harán con la misma tíyO: 
nomia y se anunciarán en el Uolrtí» 
para su venta. 

NUEVO A L M A C É N DE HARINAS 
DP. 

D o n Fel ipe R e y de la Torre . 

MADRID. 

Calle de la ^Ballesta, número 13. 

Se acaba de establecer este almacén 
harinas procedentes de una de las mejor* 
y mas acreditadas fábricas do Yalladolid. 
enyas clases se espenden desde hoy ápFT<'i<* 
corrientes.—10—8. 
xi! **I»«quiü !••!> h.lttl cmifi jíI nao nUvrttfl0 

•< i i •.! ( i n i i r j . l non r.iJo v j;«iu v .wrtfo 
GABINETE DE CURACIÓN DB 

onfermedaik'S <le los pies: *e cnrai» radí*'*'" 
nidiie, los calius, ojos de pallo, uñeros y ; 1 U ' 
netes y demás enfermedades de !<»s píes; 
profesor, q u e \ i v i a en la travesía de Peüu 
número 4, se ha trasladado ñ la rallo ita 1 ; , r ' 
diñes, n ú m . 2 , cuarto segundo. 

ni. ... , ¡ 

Kojtor. I ) . J b a x A x t o m o G a r c u 

*;o] 
imprenta lid »;u>mo, Ave-SIaria, nüm. 

HAÜHIl>:^ía¿9. 


